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ra<»WSC£A B in e^&BBlA
Lm leye» obligarán en la Penimula, isla» Baleares y Cana- 

*^ à tos veinte días de su promulgaeiôn, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Si entiende hecha la promulgacwn el día en gue termine la

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PeJetaH.
Un mea................................. 8
Trimeatre. 8 25
Seis meses...........................16 60
Un alio................................33

Fuera db Córdoba Pelotas.
Un raesi_
Trimestre11 26
Seis meses..........................22 50
Unaüo............................... 46

Número suáto, 38 cintímos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.
(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Fresideicia del GoDseio de Kieistnis
(Gaceta del 20)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte ! 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL ÜB LA
PROVIIVCIA UE CÓIWOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

Número del expbdibntb 3385
Núm. 1721

^oo Eduardo Ortix y Casado, Gobernador 
civil do esta provincia.
Hago saber que por don Manuel 

Enríquez y Enríquez, vecino de esta 
ciudad, so ha presentado en este Go
bierno de provincia una inetauoia fe- 
oba 29 de Noviembre de 1892, solici
tando se le conoeda una demasía para 
^® mina denominada Enero 2.*,  sita en 
®^ término de Puente Obejuna, y cuyo 
®®pacio franco se encuentra situado en- 
^’■e las mitas Enero 2.°, núm. 2666 y 
f^áriog, núm. 2667; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
®^lvo mejor derecho.

*u»ereián de la ley en la Gaceta oficial.
(Art. 1.0 del Código civil vigente.)

Uo qne so publica por medio del 
presente pura que en el término de 60 

®8 puedan producir sus redamaoio- 
conforme al art. 24 de la ley, los 

'l’Je se orean con derecho para ello.
Córdoba 20 de Junio do 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMIBNTO

Circular nüm. {730
Hamado la atención de es- 

t° *̂*̂*̂° ’ *̂*  ®xueaiva9 cantidades 
^yontamientos consignan en 

*^^ "^^suitssn de los preau- 
tra^!^ ^® *‘*̂oionales  como créditos oon- 

a Hacienda, acordé Óirigitme alse- 

ñor Delegado al objeto de comprobar 
la veracidad de las mismas, cuya au
toridad administrativa me manifíesta, 
que sí bien existen algunos saldos á 
favor de los municipios, no pueden 
aquellos preoisarse, á menos qne estos 
reclamen su abono en debida forma ex
presando los conceptos, cantidades y 
presupuestos por que se les adeuda 
para en su virtud practicar las opor
tunas liquidaciones.

En su consecuencia he dispuesto ha
cer público esta manifestación en el 
Bolbtin Oficial, é fin de que las Cor
poraciones intetesadas, puedan procé
der al cumplimiento de lo qne se pre
viene, teniendo entendido que en los 
presupuestos adicionales del próximo 
año económico, no se admitirá la con
signación de cantidad alguna en la re
lación de resultas por el concepto indi
cado, á menos que se justifique haber 
hecho la reclamación qne se menciona 
ála citada Delegación, en tiempo opor 
tuno, para que puedan ser liquidadas 
las referidas cantidades.

Córdoba 22 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

_.>w-w wv ■- ^ * ^kw vw bh-wvw «, ’..-’-' -w-.-

AYUNT^VHENTOS
MONTILLA

Núm, 1718
Dou Rafael Aguilar-Ta hieda y Riobó o, Al

calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por la 

ilustre Corporación municipal y con. 
tribuyeutes asociados, el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumos durante el aña económico 

? venidero, bajo' el tipo y condiciones 
j, qne se anunció en el Bolbtin Oficial 

correspoudiente al día cinco de Mayo 
próximo pasado, y resultando desierta 
la subasta que en fecha diaoieeis de 
Abril último se verificara, según se 
justifica por el acta notarial que obra 
unida al expediente instruido al efecto, 
el Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados, en sesión del día diecinueve de 

los córrientes, han acordado en oum ^ 
ptimiento á lo dispuesto en el artículo 
63 del Hegiameuto provisional para la 
imposición, administración y cobranza 
del impuesto de consumos, se anuncie 
segunda subasta el día treinta del ac
tual y hora de once á doce de su maña 
na, por igual tipo de la primera, y en 
ella se admitirán postaras por las dos 
terceras partes del imperte fijado en 
aquel, á cuyo efecto concurrirá Notario 
público para dar fé del acto.

Lo que, en ejecución à dicho aouer 
do, se hace público para la general in 
telígencia.

Montilla veinte de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres.— R. Agui
lar Tablsda.-P. M. de 3.3?, José Agui
lar y Toro, Secretario accidental.

CABRA
Número 1722

Don Pablo Morales Fuillerat, Alcalde oonati- 
tucional de esta ciudad
Hago saber: que fijadas definitiva*  

mente por el ilustre Ayuntamiento de 
mi presidencia las cuentas municipales 
de ingresos y gastos, correspondientes 
al año económico de 1890 á 91, quedan 
de manifiesto en la Secretaria por el 
plazo de quince días, que determina el 
párrafo 3? del artículo 161 de la vi
gente Ley municipal, con el fin de que 
se puedan examinar por el vecindario 
y aducir las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Cabra diecinueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres.-Pablo Mo
rales.- P. M. de 3. 3.“, Juan Barba.

HINOJOSA
Núm,1729

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde constitu
cional de esta villa
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censara del señor Regidor sindico, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos munioipaiea, for
mado por la comisión respective para 
el próximo ejercioij económico de md 
ochocientos noventa y tres al noventa 
y cuatro, queda desde esta fecha ei- 
puesto al público, por espacio de quin

ce días, en la Secretaria municipal, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar- 
tlcnlo ciento cuarenta y Jseis de la vi
gente Ley municipal.

Hinojosa diez y siete de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.—An
tonio Blasco.

HINOJOSA
Núm. 1728

Don Antonio Blasco Pereo, Alcalde constitu- 
cion&l de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de es

te Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se saca à pública subasta, por 
tres años, el arriendo á venta libra de 
los derechos y recargos totales estable
cidos sobre las especies tarifadas del 
impuesto de consumos.

Dicha subasta tendrá lugar al día 
veinte y siete del mes de la fecha, de 
diez á doce de su mañana, en las Salas 
Capitulares, ante mí autoridad y la Co
misión de señores Concejales designa
da si efecto, asistida del Notario, por 
pujas á la llana y bajo las condiciones 
que constan en el expediente de su ra
zón, que queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que pueda ser examinado por las 
personas que lo soliciten, debiendo los 
rematantes depositar previamente en 
la Caja municipal el dos por ciento de 
la especie ó especies que haya de ser 
objeto del remate.

Durante la primera hora do subasta 
se admitirán posturas solamente por la 
totalidad de las especies, cupos y re
cargos, y si so diese resultado, una vez 
acreditado, ee anunciará nueva subas
ta por la segunda hora y ramos sepa
rados.

Lo que con ingerción del estado de
mostrativo de las especies tarifadas, 
sus cupos y recargos be dispuesto se 
anuncie al público para conocimiento 
de los licitadores.

Hinojúsa diez y siete de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres. — An
tonio Blasco.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ESPECIES

Carnes lanares, vacunas y cabrias, . , 
Idem do cardo. . . . 
Aceite de todas clases.............................  
Aguardieutís y alcoholes. . . . . , 
Vinos de todas ciases.
Vinagre, cerveza, cidia.etc....................
Arroz, garbanzos yens harinas. • .
Trigo y sus harinas..............................
Centeno, cebada, maíz, etc...................
Granos y legumbres.............................  
Pescados, escabeches y conservas.
Jabón..................................................
Carbón................................................. ....
Sal o-imún...........................................

Total gensh^l-

JUZGADOS
POSADAS

Don José Garcia Valdecasas, Juez de Instruc
ción de este partido
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerzas de la Guardia ci- 
vil y demás agentes de policía judicial 
de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de don Juan de Dios Nogués 
y Rueda, se instruye samario por el 
delito de disparo do arma de fuego, 
contra Diego Pérez Elias, cu el que se 
ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina 
Gobernadora (q, D. g.), ruego y encar
go à las expresadas autoridades y agen
tes, procedan ála busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, pouien- 
dolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido,

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha cansa, se le concede 
el término de diez dias, contados des 
de la inserción de esta requisitoria eu 
los periódicos oficiales, spercibido que, 
de no verifioarío, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Diego Pérez Elias, 
natural de Guadahortena (Granada) y 
vecino que fue de Fuente Palmera, y 
el cual es de las señas eiguienLes; de 
cuarenta años de edad, estatura alto y 
delgado, pelo rubio claro, cara aguile
ña, nariz regular, ojos garzos, boca y 
barba regular.—Viste: pantalón azul y 
blanco rayado, chaleco claro de verano, 
chaqueta de paño negro, blu-sa de líen 
zo azul, camisa blanca y zapatos de be
cerro blancos de los llamados horse 
guíes.

Dado en Posadas á doce do Junio 
da mil ochocientos noventa y tres,— 
José G. Valdecasas.—Ei actuario. Li
cenciado Juan de Dios Nogués,

Núm. 1670
Por virtud de¡ presente, se cita, lla

ma y emplaza por término de diez 
dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales

Recargo '
provincial

y mu-
Dora dios Su 3 uicipal del TOTAL

del por 100 de 100 por de
Tesoro cobranza 100 cada una

Pta. Ots. Pts. Ota. Pts. Ots. Pts. Ots.

2R27 39 78 82 2627 39 6333 60
4 6779 64 1 473 38 16779 64 32032 46
; 3¿78 60 93 36 3278 50 6656 36

473.5 50 142 07 4735 50 9613 07
7295 43 ’ 218 86 7296 48 14809 82

80 88 2 43 80 86 164 15
734 08 : 22 02 734 08 1490 18

8419 38 i 252 68 8419 38 17091 34
1657 56. 46 73 1567 65 3161 83
491 84 14 76 491 84 998 44
382 Bu 11 47 382 30 776 07

1531 36 1 46 94 1631 36 3108 66
441 22' 13 2í 441 22 893 68

2367 75: 71 02 2438 77
_ __ — --- --- ,—,—. .^_

49722 76 1491 68 47356 98669 43

de esta provincia y los de Sevilla, à 
tres h-jmbies desconocidos, que el día 
doce de Mayo último conducían un 
mulo castaño claro, capón, menos de 
la marca, cerrado, pobre de cola, con 
lunares blancos en tos costillares, se
ñalado del yugo y de edad cerrado, y 
habiendo divisado una pareja de la 
Guardia civil dei puesto de Herrera, se 
dieron à la fuga, abandonando referido 
mulo en el sitio nombrado “Llano de! 
Cañaveralejon, término de expresada 
Villa, y á otros dos, también deseono 
cidos, que Hl clarear referido día doce 
iban montados á caballo cada uro en 
una jaca, las dos medianas, y eumedio 
llevaban nn mulo, y enoontrándo-se á 
José Mengual Paz (a) Jeiomo un poco 
mas abajo de ¡a Fuente de Ia Aldea de 
la Chica Carlota, la preguntaron sí fal. 
taba mucho para llegar á La Carlota, 
á fin de 
Juzgado, 
ración en 
huí-to de

que comparezcan auto este 
ál objeto da rcaibirles docia- 
eisumario que instruyo por 
un molo á Cayetano López 

Pastrana, vecino de Córdoba, bajo aper- 
cibimisuto de que si no lo verifican les 
pa arán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Dado en Posadas á oatoroe da Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José G. Valdecasas. — SI actuario, Fé
lix Nogués.

Núm. IfilS
Por virtud de la presente, se cita, 

llama y emplaza por término de diez 
di .o, contados desde su inserción en la 
Gaeeia de Pudrid y Boletín Oficia de 
Córdoba y Sevilla, al autor ó autores 
del hurto de tres caballeiiaa mayores» 
euyi;s señas se expresan áoontinuación, 
á dou Bartolomé liosa Martínez, vecino 
de Palma del Kio, del cortijo da su 
propiedad denominado “Carrascal,,, el 
día nueve del corriente mea, y ios cua 
les se orea sean tres sujetos descono
cidos, cuyas señan tambien se expresan 
á continuación, que montados cada uno 
en una cabaUciia llevaban la dirección 
como para el término de Fuentes ó 
Ecija, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, ai objeto de reoibirles 
declaración en el sumario que instruyo 
con tal motivo, hijo apercibimiento da 
que si no lo verificau les pararán ¡os 
perjuicios á que hubiere lugar.

¡ Al propio tiempo, ruego y encargo 
; á toda clase de autoridades, así civiles 
; o rno militares y agentes de la policía 

judicial, procedan á la busca de dichas 
i caballerías y á la captura de referidos 
1 individúes, y caso de ser habidos, las 

primeras las pongan á disposición de 
este Juzgado con ias personas su cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legitima adquisición, y los segundos 
también á disposición de este dicho 
Juzgado, en la cárcel de esta villa, con 
las seguridades convenientes, pues asi 
lo tengo acordado en mencionado su
mario.

Dado en Posadas á doce de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José G, Valdecasas.— El actuario, Fé
lix Nogués.

Sejías de los d seo/noeidos
Uno alto bastante, muy moreno, co

rno gitano, los otros dos de mediana 
estatura, los tres jóvenes, el primero 
algo más que los segundos, todos vee 
tides de telas chaponas claras á cuadros 
perdidos.

Idem de las eabaUerlas
Una jaca, cerrada, más de la marca, 

pelo castaño, herrada en la nalga iz 
qcierda con el siguiente N. —Un o.alo, 

i cerrado, de marca, cojo y herrado en 
, la nalga izquierda con el misino, y una 
; muía, castaña clara, de ocho años y
, herrada en la nalga derecha con el

miaino.

í 
t

PRIEGO 
Núm. 1640

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo al procesado Miguel 
Calderón García, vecino de Benamar 
gosa, en la provincia de Málaga, cuya 
actual circunstancia ae ignora, para 
que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gacela de Madrid y lioteli 
«es OJieiales de Málaga y Córdoba, 
comparezca en esto Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa cri
minal que instruyo en su contra por 
hurto de un caballo de la propiedad de 
Francisco Díaz Avila, vecino de Alora 
apercibido que d-e no verifioarío será 
declarado rebelde^ cuya requisitoria se 
expide con arreglo al número 1." del 
artículo 836 da la Ley de Enjuicia
miento criminal, mediante á no haber 
sido hallado en su domicilio,.ignorán
dose su paradero,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas ¡as autoridades, tanto civiles co
mo judiciales, que supieran el paradero 
del Miguel Calderón, procedan á su 
prisión, remitiéndolo sin demora á dis
posición de este Juzgado, con la debí 
da seguridad, pues asi lo tengo man
dado por auto de hoy.

Dado en Priego á nueve de Junio de 
mil ochooientos noventay tres, Pedro 
Rico.—Por mandado de SS,“, Enrique 
Aguilera.

PUENTE OBEJUNA
Núm. 1641

Don Manuel Morón y Villegas, Juez de 
truceión de esta villa y au partido
Por la presenta tequiaituria se exoi 

tu el celo de las antoridades, agentes

de policía y guardis civil, para que 
procedan á le busca y captura de las 
tres caballerías, cuyas señas se expre
san á oontinueciÓD, de la propiedad de 
dou Antonio Calderón, vecino de esta 
villa, que fueron sustraídas del cortijo 
del “Tinto,,, ia noche del veintinueve 
al treinta de Mayo último, y si fueren 
habidas, las remitirán á este Juzgado, 
con las seguridadea eonvénientes, cu 
unión da las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legí
tima adquisición.

Fuente Obejuna cinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres,—Ma
nuel Morón.— Manuel Pérez.

Señas de las caballerías
Un mulo castaño claro, de seis años, 

con más de la marca.
Una ínula castaña oscura, de cuatro 

años, cou un lunar blanco en la c-abeza 
detrás de las orejas, algo bragada, con 
ia marca.

Y otra m .ila con el mismo pelo que 
ia anterior, de cuatro años, más de 
marca, lunares blancos en los costilla 
res y en la nalga derecha.

izquierdToTcordoba

Número 1676
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Antonio Benavente y Rodrí
guez, da esta naturaleza y vecindad, 
calle del Claustro número siete, hijo 
de Antoniu y María del Carmen, de 
“pinte y sois eños, casillero, soltero, 
cuyo paradero se igi.ora, afin de que 
en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción en los periódicos 
Gaceta de Madrid y Boletín Ópicial 
de esta provincia, comparezca en esta 
audiencia del Juzgado, sito en la pie 
za de la Compañía número siete, ó en 
las cárceles de este partido por haberse 
decretado su prisión en auto de este 
día en el ramo respectivo dimanante 
de la causa que se le sigua por hurto 
en uni,ón de otro, previniéndole que de 
no hioerlo se le declarará rebelde, pa* 
rándole el perjuicio que haya lugar,

Al,mismo tiempo, en nombre de so 
mag;atad el Reydon Alfonso XíII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las autoridades, así civiles corno 
militares ó individuos ,de la policía jU’ 

, dicial, procedan á la busca y captura 
j. de expresado sujeto, y en el mió les 
J pido y encargo, que verificado esto sea 

y siendo habido, lo pougan an esta cár
cel como preso, á disposición de mí 

: autoridad,
i Dado en Córdoba á 15 de Junio de 
j 1893.— Manuel Serna Higuero. —De 

orden de S. S-, Federico Duai-te,

Kúin. 1676
i Por el presante, so cita, llama y en*' 
¡ plaza á Pedro Pérez M^ufloz, vecino d® 
■ Linares do Baeza, proviucia da Ja9U> 
i cuyas demás circunstancias persons»!®^

90 ignoran, aaí como tambien su aotu9Í 
paradero, à fin de que oomparezofl ^’^ 
este Juzgado, plazuela de la Compañ’*' 

! número siete, dentro dei término d^ 
J diez días, á contar desde la publicado® 
* del presenta eu la Gaceta de Madrí^’ 
! para prestar doclaraoión en la oau^®

¿
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24 DE JUNIO DE 1893

oriraitial de ofidio que instruyo por 
hurto de oaballerías con tía Antonio 
Fernández Reyes y Manuel Soto Sa
lazar, apercibido que de no hacer Io le 
parará el perjuicio q e haya logar.

Dado en Córdoba á quince de Junio 
de mil ochocientos noventa y tiex.— 
Manuel Sorna Higti'.'ro, — El Secretario, 
Liedo. Luis Ramírez.

Núm. 1708
Por el presente, en nombre de Su 

Magestad el Rav don Alfonso XIII 
(q- D. g.), y por su menor edad en el 
do su augusta madre la Reina Regen 
lic, exhorto y requiero á todaa las auto 
ridadea civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, y en el mío les 
ruego y encargo procedan á la busca 
de las sabaUerlas que as reseñan á con- 
l'inuacién, que pertenecen á D, Miguel 
Yuste, de este, domicilio, las cuales le 
^’‘u sido austraidas del lagar del “Ro 
®^lfli de este término, la madrugada del 
Oátoroe dal corriente, y oasO de ser ha
bidas las p ingan á mi disposición, con 
la persona ó personas en cuyo poder 
89 encuentren, si no ofreciesan las de
bidas garantías de su legitime adqui
sición.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Jnuio de mi' ochocientos noventa y 
tres.— Manuel Berna Higuero. —P. M. 
de S. S.*, Federico Duarte.

Señas de las caballerías
Uua yegua de ocho años, negra, tie- 

*1® en el anca derecha un hierro figura 
cfipuela, y en la tabla del cuello, lado i 
izquierdo, el número 102; y una potra í 
de tres meses, castaña clara.

Útra yegua, perla, baya, dosais años, 
Cabos entre negros, sin hierro, lleva 
Ou potro da tren meses, castaño oscuro.

Y ana potra negra, lucero, de un 
año.

ZAFRA
Número 1709

Cédula de optación
señorEn virtud de providencia del 

u^z de instrucción de este partido en 
«1 sumario que ge instruye por denan- 
®ia de Antonio Boraita y Boraita, ve 
®"io de Puebla de Sancho Pérez, por 
®®lveraaQ;óa de fondos y otros hechos, 
'Montra el Ayuntamiento de dicha villa 
*1'^® presidió el Alcalde don Pascual 
Aguilar, se cita á don Felipe Peñalver 
y Alvaro, médico titular que fué de 
'‘^fétida villa y que ha trasladado su 
^Saidencia à un pueblo de Andalucía, 
®*o saber cuál sea este, para que an el 

tmino de diez días, contados desde 
^ publicación de la presente en la Ga 

ce/o de Madi-id y Boletines Oficiales de 
^ provincias de Sevilla, Cid z y Üór- 

úba, comparezca en este Juzgado, á 
° de pj estar declaración en dicho so 

‘'''ario,
Zafra quince de Junio de mil ocho- 

aUjOa noventa y tres.—El Escribano 
otuario, Emiliano Suaroz.

MORÓN
• Núm. 1716

Melmont y llora, Juez de inatiuc- 
«^n de este partido

úr el preaentej en nombre de Su 
'* ^®'”^ ^‘'^"“^° (9- D- «•). 

o y requiero y de mi parte pido 

y suplioo à todna las autoridades civi- 
lo.s y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupa
ción de un mulo negro, mediano, des
cubierto, sin hierro, de seis años; y 
uns muía mediana, castaña, aín hie 
rro, cerrada, do unos nueve años y 
aín señal alguna particular, las que 
desaparecieron en la madrugada del 
diez y seis del actual del sitio de 
“La Velasca», de este término, propio 
dad do dou Eurique Fériae, y caso de 
ser habidas, las remitan á eslte Juzga
do, con ia persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su 
legítima p ocedencia.

Or-do en Morón á diez y siete de Ju
nio ríe mil ochocientos noventa y tres- 
— .Jose Belmont. — D. 0. de S. S *, Ale
jandro Holta.

DERECHA DE CÓRDOBA 
Núm. 1724

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de instrucción del distrito de la der echa de 
esta ciudad y su partido
En virtud del prtisente, se llama y 

emnlaza á Franoipeo Jiménez Navarro, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Fronoisco y de Maria, do sesenta y 
tros años de edad, de oficio arriero, pa
ra que comparezca dentro del término 
de diez dias, desde su insrroián en la 
Gacela de Madri 1, en la cárcel correo 
clonal de esta dicha ciudad, para que 
extinga la condena que le ha sido im
puesta en la causa contra el mismo se
guida por el delito de lesiones, aper
cibiéndole que de no hacorlo Scrá do 
clarado rebelde y le parará al perjuioio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades eivJes y milita
res y de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y oonduoción á la 
cárcel con accional de esta capit.il, de 
dicho procesado.

Dado en Córdoba à veinte y uno de 
Junio de mil ocheoíentoe noventa y 
tras.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel ttuillén.

ANDÚJAR
Kim. 1642

Don Federico Grande y Cortés, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se oitau, llaman y 

emplazan á tres sujetos desconocidos 
que el día veinte y cuatro de Mayo úl 
timo en la estación de Espeluy sustra
jeron 975 pesetas en billetes' de 2S y 
50 á don Juan Ayora Quesada, á don 
Rafael Valcárcel 125 pesetas en un bi
llete de 130 y otro de 26 que llevaba 
en una cartera, y otra cartera que solo 
contenía la cédula personal de don An 
gel Garcia, para que se presenten en 
este Juzgado, en el término de quin
ce día3,á responder á los cargos que les 
resultan en dicha causa, coa apercibí 
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley,

Al propio tiempo, ruego á todas tas 
autoridades civílea y militares y demás 
que componen la policía judicial, prac
tiquen diligencias eu everiguación de 
dichos sujetos, los que siendo habidos 
serán puestos á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Datlo en Andújar á nueve de Junio ' 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Federico Grande. —P. 8. M., Francisco 
García Sotero.

Núm. 1650
Por la presente se cita, llama y em

plaza á un gitano desconocido que en 
la tarde del día 5 de los corrientes hur
tó una muta de la propiedad de Luis 
Llorante, en término de la villa de Lo
pera, pera que se presente en este Juz
gado, en el término de q.nnee días, á 
responder á tos cargos que le resultan 
en dicha canas; bajo apercibimiento 
qne de no veriñearlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas Da autoridades, tanto civiles 
como militares y demás que componen 
D policía judicial, practiquen diligen
cias en averighauiÓn de dicho sujeto, 
el que siendo habido será puesto á mi 
disposición.

Dado en Andújar á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres. —Fede 
rico Grande. —P. S. M., Francisco Gar
cía Botero.

Señas del desconocido
Estatura más bien baja que alta,con 

chaqueta oscura y sombrero hongo ne
gro.

BAENA
Número 1674

Doa Segundo Achútegni y Galos, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 
dos muías, le una pelo castaño, de cua
tro años, sobre siete cuartas de alzada 
y con el hierro A. en el anca derecha; 
y la otra de cuatro años, pelo mohíno, 
abultado el cotbajón derecho y labra 
do á fuego el menudillo del pie izquier
do, con menos de siete cuartas y he
rrado eu el anca derecha con F. A., y 
caso de ser habidas, las pondrán á dis
posición de este J uzgado,y si no justi
fican la adquisición legítima las personas 
que lag conduzcan,también serán pues
tas á mi disposición, cuyas caballerías 
son de la propie.iad de Francisco Po
sadas Garrido Dios, de estos vecinos, 
y han sido hurtadas la noche del diez 
al once del actual.

Baena trece de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres. Segundo Achú- 
tegui. — El actuario, Esteban Buja
lance.

MONTILLA
Número 1720

D, Juan Antonio Delgado y Martin, Juez de 
instrucción de esto parti do.
Por la presente y para que en el tér

mino de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial de es 
ta provincia y Gacela de Madrid, com
parezcan en esto Juzgado à responder 
de loa cargos que le resultan, cito, lia 
mo y emplazo ai autor ó autores del 
hurto de once gallinas y una burra de 
la propiedad de Antonio Reina Rosa
les, llevado á efecto en la noche del 
1.“ de Abril último, en 1a huerta de 
Santaella, de este término, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, les 

pararán los perjuicios que hubiere 
Jogar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y dependientes det poder judicial, 
procedan á ia busca de los expresados 
animales, cuyas señas á continuación 
t e expresan, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acredita su legitima 
adquisición.

Dado en Mnn'illa á 14 de Junio de 
1883. Juan A. Delgado. P. M. de S. S., 
Licenciado José Maldonado,

Señas
Una burra castafi a oscura, de 13 años, 

mediana y hombrilleras ea las espal
dillas.

Dos gallinas blancas, dos cenizas y 
siete negras.

Repieiitii cazadores la Villarrobledo
23 DE CABALLERIA

Núm. 1727
Debiendo venderse en pública subas

ta veinte caballos sobrantes del expre
sado cuerpo, se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de- 
e en adquirírios, se presenten en el 
cuartel depominado Alfonso XII de es
ta capital, el día treinta del actual, á 
las ocho de la mañana, donde tendrá 
lugar el acto ante la Junta nombrada 
al efecto.

Córdoba 21 de Junio de 1893,—El 
Comandante Mayor, Joaquín Baruio- 
Ja,—V.“ B,": El Coronel, Serrano.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 1736

JUNTA ECONOMICA

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 1." de Julio 
próximo, á tan 10 de la mañana, para la 
adquisición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillan estrañas* 
tíerr.a, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condicione# expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por tos 
postores, siendo árbitros los que Bus- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptacióu de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Junio de 1893.—El 
Administrador 8ecretario,Hipól¡to Mu
ñoz.—V.” B.’: El Director, Pablo deU 
Bosa.

NoiA. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de im- 
pueslo para el Tesoro.
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IJiiistaiói líe lufiieá y Pre|ielate ilt la plana
NUMEHO 1723

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MSB DE JUEIO
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados 
estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio^de 1877.

Córdoba ly de Jumo de 1893. —El Administrador. Luís Vich.

Número 
de, f 

inven tirio

................ •

Procedencia
Glpse 

de la.‘ .£1108,
Pueble de vecindad 

del deudor
Nombre de los deudores

FECHA DE LOS VENCIMlíNTOS
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cts.

Término 
donde radica 

la tinca
Epoca 

á que pertenecenDía Mes Año

612 Clero Urbana Córdoba D. Raise] Martínez López 2 Junio 1893 16 376 05 Córdoba Poster ai 76
448 Estado Hústica » Jqan Carmona 3 16 60 Lucena

4621 Propios » 9 Antonio Caballero 6 8 70 Villaviciosa
4606 9 9 Luque Pedro Ibarra Gutiérrez 8 6 al 8 120 Luque
2866 n 9 El mismo 8 4SI
1622 Clero » Torrecampo D. José Castro Romero 10 16 130 Pozobíauco
1678 » 9 Antonio Campo Sánchez 18 16 22 36 Torrecampo

726 Beneficencia Urbana Córdoba Manuel Enríquez y Enriquez 7 al9 1.635 10 Córdoba
244 Clero » 9 José Rodríguez 19 16 289 46
929 9 Rústica Montilla Francisco Caballero 20 13all6 68 48 Montilla

201.9 9 9 EI mismo 14a!16 127 11
1872 « 9 9 El mismo 16y 16 14 06
1618 T) 9 Torrecampo D. Juan Lorenzo Crespo 22 16 66 Pozoblanco
399 3

Estado
9 Córdoba Manuel Enríquez y Enríquez 16 64 Córdoba

92 Urbana Torrecampo .Francisco Rey Romero 16 17 60 Torrecampo
4604 2.’ ■Propios Hústica Priego Julián Pérez Borrego 10 63 Priego
4604 1.“ 1 9 9 El mismo 10 146 20

103 Clero Urbana Córdoba D. Manuel Enríquez 24 19 776 06 Córdoba 68
178 » Rústica 9 Fernando Suárez Barrionuevo 29 16 321 30 76
436 9 9 Priego Agustín García 2at 5 200 Luque

2569 9 Baena Angel Cabezas Bujalance 30 6 al 8 766 30

AGENCIA EJECUTIVA
DEL IMPDESTO DE CEDULAS PERSONALES DE LA PROVINCIA DE CORDODA

NUM. 1714

Lo que «e anuncia al público para couocîmiento tie lo» que gusten inte' 
resarse, y de lo.s deudores que podráu satisfacer su débito y costas antes de I* 
venta; ad''¡rtieudo que se admitiráu durante una hora las posturas por las do® 
terceras partes de la tasación, y si no se pteseutan ptistores serán admisibles las 
que cubran el débito principal, recargos y costas, prefiriendo sus duehos, entre' 
gándose su importe al Depositario para su aplicación al débito.

Córdoba 20 de Junio da 1893.—El Agente ejecutivo, Francisco Sarra nO

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

Don Francisco Serrano Domínguez, Ágenie ejecutivo por ei impuesto de cédulas 
personales.

Hago saber: que en providencia de esta fecha he acordado proceder 
á la venta en pública subasta de los bienes embargados a D. Federico Alfaro, 
Procurador en esta capital y en descubierto del pago de céd das correspondien
te él año económico actual; y en au virtud tendrá lugar el remate bajo mi presi
dencia an el local del Exorno. Ayuntamiento el día 80 del actual, de dos á tres 
de la tarde; cuyo bienes, con la valoración según lo prevenido en el número 7 
del articulo 2l de la Instrucción de procedimientos, son los que á continuación 
se expresan:

Número 
de 

orden
CONTBIBUYENTES Per etas BIENES

478

479

D. Federico Alfaro, por su cé 
dula de 7,* clase oon sus recar 
gos.

D.* Carolina Marín, por la de 
11“ clase.id. id.

45

2 25

Un espejo marco dorado de 
1'25 por 0'92 y una cómoda de 
caoba oon su tapa de corredera 
para escritorio, con 4 cajones y 
gabetas, con varios desperfeo-

481
•

D.* Purificación, por la de 11.®

Total................................

2 26

49 60

toe, apreciado todo para su ven 
ta por ©I perito en 96 pesetas. 
Se vende por sus dos terceras 
partes.

El lunes próximo, 26 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de alhajas de los empeños he 
chos en la Sucursal 2.\ durante el mes 
de Agosto último, y que con arreglo 
á los Estatutos corresponden ven
derse.

El acto de subasta principiará à las 
10 de la mañana.

Córdoba 23 de Junio do 1893.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto en la tabla de anuncios 
del Establecimiento, y pueden verlas 
cuantas personas lo soliciten.

ANUMOS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 1® 
imprenta del JDIAHIO DÍ^ 
C0í¿B OBA, Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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